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LA FORTALEZA

SAN JUAN, PUERTO RICO

Boletín Administrativo Núm.: OE-2026-010

ORDEN EJECUTIVA DE LA GOBERNADORA DE PUERTO RICO, HON. JENNIFFER A.

GONZÁLEZ COLÓN, PARA APROBAR LA SEGUNDA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN

DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE AGUADILLA

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

La Junta de Planificación de Puerto Rico está facultada para adoptar, revisar y

aprobar planes de ordenación al amparo de las disposiciones de la Ley Núm.
75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida como LEY ORGÁNICA

DE LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN DE PUERTO RICO; la Ley Núm. 38-2017, según
enmendada, conocida como LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

UNIFORME DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO ("LPAU"); la Ley Núm. 107-2020,
según enmendada, conocida como CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO
("Código Municipal"); el Reglamento para la Ordenación Territorial Municipal

de Puerto Rico ("Reglamento de Planificación Núm. 43"), vigente desde el 27

de diciembre de 2024; y el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, el cual
incluye el Memorial y el Mapa de Clasificación del Territorio, adoptado por la

Junta de Planificación mediante la Resolución Núm. PUT-2014 del 19 de

noviembre de 2015 y aprobado mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-

2015-047 del 30 de noviembre de 2015, conocido como Plan de Usos de

Terrenos de Puerto Rico ("PUT-PR-2015"), según enmendado.

Asimismo, el Código Municipal de Puerto Rico, en su Artículo 6.006, autoriza
a los municipios a elaborar y revisar sus planes de ordenación, en coordinación

con la Junta de Planificación y las agencias concernidas. Dichos planes
constituyen instrumentos esenciales de planificación territorial, destinados a

proteger los suelos, promover su uso balanceado, provechoso y eficaz, y
propiciar el desarrollo de cada municipio. De igual forma, estos planes

territoriales y sus revisiones integrales deberán incorporar, junto con las

entidades gubernamentales concernidas, la infraestructura socioeconómica,
física y ambiental existente o requerida en su jurisdicción para viabilizar

nuevos desarrollos, y deberán ajustarse a la política pública y al marco legal
vigente, incluyendo la reglamentación aplicable sobre el uso del suelo y otros

aspectos relacionados con la organización territorial y la construcción, bajo la
jurisdicción de la Junta de Planificación y la Oficina de Gerencia de Permisos
("OGPe").

De igual forma, el Artículo 6.011 del Código Municipal dispone que la creación
o revisión de los planes territoriales requiere la celebración de vistas públicas
en el municipio correspondiente, la aprobación por la Legislatura Municipal
mediante ordenanza, la adopción por la Junta de Planificación y su aprobación
final por el(la) Gobernador(a) de Puerto Rico.

La Primera Revisión Integral al Plan de Ordenación Territorial fue adoptada
por la Junta de Planificación el 23 de diciembre de 2011 mediante la

Resolución Número JP-PT-01-10 y aprobada a través del Boletín

Administrativo Núm. OE-2012-01, con vigencia de 11 de enero de 2012.

Posteriormente, fue adoptado el PUT-PR-2015 por la Junta de Planificación
mediante la Resolución Núm. PUT-2014 del 19 de noviembre de 2015 y
aprobado mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2015-047 del 30 de
noviembre de 2015.

En cumplimiento del Código Municipal, todo plan debe someterse a revisión
integral al menos cada ocho (8) años, a fin de asegurar su vigencia, pertinencia
y consonancia con la realidad socioeconómica, demográfica y ambiental.
Habiendo transcurrido más de catorce (14) años desde la vigencia del Plan, el
Gobierno Municipal de Aguadilla inició el proceso para elaborar la Segunda
Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial, con el propósito de
actualizar su marco de planificación y dar cumplimiento a dicha obligación
legal.
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El Municipio Autónomo de Aguadilla notificó en el año 2021 su intención de

llevar a cabo la Segunda Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial

y, desde entonces, ha trabajado en coordinación con la Junta de Planificación
para alcanzar dicho objetivo. Como parte de estos esfuerzos, la Junta, en su

reunión del 23 de junio de 2021, tomó conocimiento de dicha Notificación de

Intención y, posteriormente, formalizó su determinación mediante la

Resolución Núm. JP-PT-01-0-8, adoptada el 28 de septiembre de 2021.

En cumplimiento con el Artículo 6.013 del Código Municipal, el Alcalde del
Municipio Autónomo de Aguadilla, Hon. Julio Roldán Concepción, constituyó

el 2 de abril de 2024 dos (2) Juntas de Comunidad, a fin de garantizar la
participación ciudadana durante el proceso de planificación. Posteriormente, el

24 de febrero de 2025, el Municipio notificó a la Junta de Planificación y a la

OGPe la constitución de la Junta de Directores y la información de sus

integrantes, y, para cada fase, remitió a la Junta de Planificación certificaciones

de un mínimo de dos (2) reuniones celebradas por las Juntas de Comunidad y

grupos de interés, incluyendo actas o minutas y hojas de asistencia. Como parte

de dicho proceso participativo y de evaluación técnica, el Municipio, con el
aval de la Junta de Planificación, celebró el 6 de octubre de 2025 la vista

pública correspondiente a la Fase III Plan Final- de la Segunda Revisión

Integral del Plan de Ordenación Territorial, la cual comprendió el Memorial, el

Programa y la Reglamentación, incluyendo el Plano de Clasificación y el Plano

de Calificación, presentados además mediante geodato en formato digital, así
como la propuesta de modificación menor al límite del Centro Urbano y el
Memorial Justificativo de Enmienda Menor al PUT-PR-2015.

En cumplimiento con la Sección 2.2 de la LPAU y en atención a lo dispuesto
por el Código Municipal, los avisos de las vistas públicas se publicaron en
español y en inglés en un periódico de circulación general en Puerto Rico y en
un periódico regional; se divulgaron en la página web de la Junta de

Planificación; y se transmitieron mediante dos (2) pautas radiales, conforme a
las disposiciones legales sobre participación ciudadana y acceso a la

información. Asimismo, con el fin de promover una mayor participación
ciudadana, el Municipio publicó Avisos Públicos para extender el término de
comentarios por treinta (30) días adicionales. Él período de comentarios
concluyó el 28 de noviembre de 2025.

Con posterioridad a las vistas públicas y culminado el período de comentarios,
el Gobierno Municipal de Aguadilla, en coordinación con la Junta de
Planificación, discutió, evaluó y ponderó los comentarios, recomendaciones y

propuestas recibidas, integrando al Plan Final aquellas determinaciones

acogidas, incluyendo las consultas de ubicación aprobadas y vigentes
reflejadas en el geodato y en los mapas de clasificación y calificación.
conforme a la visión de desarrollo y fortalecimiento del municipio.

La Segunda Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial del Municipio
de Aguadilla se estructuró en tres (3) documentos integrados en un solo

volumen: el Memorial, el Programa y la Reglamentación. Esta última incluye,
de forma separada, el Plano de Clasificación, el Plano de Calificación y el
geodato en formato digital. Además, el Plan incorpora el Memorial para la
Modificación Menor al PUT-PR-2015, el Plan Vial y el Plano de Delimitación
del Centro Urbano de Aguadilla.

El Plano de Calificación de Suelos, o su respectivo geodato, establece las
disposiciones normativas relacionadas con los usos e intensidades del suelo y

la construcción en el territorio municipal, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos

Relacionados al Desarrollo y Uso de Terrenos, vigente desde el 16 de junio de
2023 ("Reglamento Conjunto 2023"), o cualquier otro reglamento que la Junta

de Planificación adopte o apruebe para esos fines.

El Plano de Clasificación y su respectivo geodato comprenden
aproximadamente 24,098 cuerdas, distribuidas en las categorías de Suelo
Urbano, Suelo Rústico Común y Suelo Rústico Especialmente Protegido, e
incluyen además elementos geográficos viales y cuerpos de agua, en atención
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